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Bogotá D.C., abril 14 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28 A 41 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 

REF: Respuesta Proposición 476 -2025  
 
Respetada Doctora Vizcaino  

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 

 
3. ¿Cuáles son los proyectos y/o programas que impactan los corredores férreos?  

Para dar respuesta a su solicitud, con base en la información disponible, se relacionan a 
continuación los proyectos que impactan los corredores férreos: 

Tabla 1 Proyectos que impactan los corredores férreos 

 

Proyecto  

Corredor férreo de 
occidente 

(Regiotram de 
Occidente) - En etapa 

de construcción 

Corredor férreo del 
norte 

(Regiotram del 
Norte) - En 
Factibilidad 

Corredor férreo del 
sur  

En prefactibilidad 

GBALLESTEROS
Sello
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Extensión 

39,6 km 

14,7 km en Bogotá 

24,9 km entre los 
municipios occidente: 

Funza, Mosquera, Madrid, 
Facatativá. 

48,9 km 

24,64 km en Bogotá 

24,26 km entre los 
municipios norte: Chía, 

Cajicá, Zipaquirá. 

23,1 km 

19, 5 km en Bogotá 

3,6 km en Soacha 

Estaciones 17 Estaciones 17 Estaciones 18 Estaciones 

Fuente. Elaboración propia con base en información de la Empresa Férrea Regional y de la Consultoría 
IDU 1860-2021 IDU-Ardanuy  

En este contexto, se presenta una descripción de cada uno de los proyectos identificados 
y el rol que ha desempeñado la Secretaría de Movilidad en el marco de sus competencias: 

Corredor férreo de occidente (Regiotram de Occidente): 

El proyecto Regiotram de Occidente fue declarado de importancia estratégica mediante 
documento CONPES 3902 del 27 de octubre de 2017 y cuenta con Convenio de 
Cofinanciación suscrito en noviembre de 2017, entre la Nación, la Gobernación de 
Cundinamarca y la Empresa Férrea Regional S.A.S. (EFR), razón por la cual, la entidad 
competente para suministrar la información del proyecto Regiotram de Occidente es la EFR 
como Ente Gestor del proyecto. 

Desde la Secretaría Distrital de Movilidad, se emitió el concepto técnico favorable al Estudio 
de Tránsito Versión Cinco (V5), mediante comunicación SI-202322401651741 del 24 de 
febrero de 2023,  por  parte de la Subdirección de Infraestructura (SI) de la entidad para el 
tramo urbano de los “Estudios, diseños y construcción de Regiotram de Occidente”. 

Corredor férreo del norte (Regiotram del Norte): 

El Distrito Capital de Bogotá, representado por la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) 
ha venido acompañando junto con el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), a la Empresa 
Férrea Regional S.A.S. (EFR S.A.S.) y a la Gobernación de Cundinamarca en el 
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seguimiento a los “Estudios y Diseños a nivel de Factibilidad para la estructuración técnica, 
legal, financiera y de equidad de género e inclusión social de un tren de carga y pasajeros 
entre Bogotá y Zipaquirá”, que se contrataron a través del Convenio Interadministrativo No. 
048 de 2019 suscrito por Findeter con las entidades mencionadas (EFR, Gobernación de 
Cundinamarca, IDU y Distrito Capital de Bogotá) cuyo objeto es:“Aunar esfuerzos para 
elaborar los estudios de factibilidad del tren entre Bogotá D.C. y Zipaquirá”. 

Desde la Secretaría Distrital de Movilidad, se emitió el concepto técnico favorable al Estudio 
de Tránsito, mediante comunicado SI-202422407406201 del 03 de Julio de 2024 por lo que 
se generó el aval a la estructuración en etapa de Factibilidad para el tramo urbano de los 
“Estudios y diseños a nivel de factibilidad para la estructuración técnica, legal, financiera y 
de equidad de género e inclusión social de un tren de carga y pasajeros entre Bogotá D.C. 
y Zipaquirá”. 

Corredor Férreo del Sur: 

El proyecto Corredor Férreo del Sur, se encuentra en etapa de Prefactibilidad finalizada, 
desarrollada en el marco del Convenio Interadministrativo IDU 1539-2021 IDU-EMB, que 
tuvo como objeto, “Aunar esfuerzos para la adecuada realización del contrato para la 
estructuración integral a nivel de prefactibilidad del Corredor Férreo del Sur en la modalidad 
ferroviaria y su articulación con otros proyectos de transporte de la Región Bogotá 
Cundinamarca”. Los estudios correspondientes se adelantaron mediante Contrato de 
Consultoría IDU 1860-2021 IDU-Ardanuy, que tuvo como objeto la “Elaboración de los 
estudios de prefactibilidad del corredor férreo del sur en la modalidad ferroviaria y su 
articulación con otros proyectos de transporte de la región Bogotá - Cundinamarca”. 

Para continuar con la siguiente etapa de Factibilidad del proyecto Corredor Férreo del Sur, 
el 17 de julio de 2024 la Empresa Metro de Bogotá S.A., el Departamento de Cundinamarca, 
la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, el Municipio de Soacha, y como testigo el 
Alcalde Mayor de Bogotá, suscribieron el Convenio Marco Interadministrativo No. 125 de 
2024, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y económicos para el 
desarrollo integral de la expansión del Sistema de Transporte Público Metroferroviario en el 
Distrito Capital de Bogotá y en el municipio de Soacha, enfocados en la estructuración, 
contratación y ejecución, en el marco de las misiones, funciones y fines institucionales”. 

En ese sentido, y bajo este convenio marco, el 27 de diciembre de 2024 se firmó el Contrato 
interadministrativo No. 198 de 2024, entre la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN), el 
Departamento de Cundinamarca, la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, la 
Agencia Regional de Movilidad y la Empresa Metro de Bogotá (EMB), con el objeto de 
“Elaborar los estudios y análisis para definir la red ferroviaria de pasajeros de la Región 
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Metropolitana Bogotá D.C. – Cundinamarca, priorizando el proyecto de la línea 3 del metro, 
además de realizar estudios y actividades específicas a nivel de factibilidad que permitan 
tramitar la cofinanciación del proyecto (el “Proyecto”)”. 

En este proyecto, la Secretaría Distrital de Movilidad presta acompañamiento técnico y de 
planeación para la definición y articulación de la red ferroviaria de pasajeros de la Región 
Metropolitana Bogotá D.C. - Cundinamarca, que permita adelantar estudios y actividades 
específicas a nivel de factibilidad del proyecto que resulte priorizado. 
 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 14-04-2025 03:09 PM 

 
Aprobó: Liliana Paola OÑate Acosta-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
               Gina Salazar- Asesora del Despacho  10-04-2025 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados 10-04-2025 
               Cristian Miguel Quintero Perez -Asesor del Despacho  09-04-2025 
               Juan Felipe Vives -Asesor del Despacho  10-04-2025 
               Alexandra Silva - Subsecretaría de Política de Movilidad  10-04-2025 
Elaboró: Ximena Paola Cantor Apolinar - Dirección de Planeación para la Movilidad  10-04-2025 
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 
 


